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se señala que en la liquidación de ia misma concurren las circunstancias
previstas en la letra e), del artículo segundo del Real Decreto-ley
10/1984, yen el apartado e), del artículo séptimo del Real D(creto
2020/1986. de 22 de agosto. al no haber procedido la Entidad al
nombramiento de los Liquidadores,

Esta Dirección General ha acordado que la Corrusión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad "Pre·
visora Familiar, Sociedad Anónima». (en liquidación), por encontrarse
la mís...na en el supuesto contemplado en los articulos 2. e), del Real
Decreto-ley 1O!l984. y 7. e), del Real Decreto 2020/1986.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Femández·Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la función
de Liquidador de la Entidad «Alianza Previsora, Sociedad
Anónima» (en liquidación).

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«Alianza Previsora. Sociedad Anónima. (en liquidación). en el que
se señala que en la liquidación de la misma concurren las circunstancias
previstas en la letra d) del articulo segundo del Real Decreto-ley 10/1984
y en el apartado d) del artículo séptimo del Real Decreto 2020/1986.
de 22 de .agosto. ..al haberse paralizado la liquidación, por causas il1:iPU'
tables a los 6rganos liquidadores designados por la Entidad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad -.Alianza
Previsora, Sociedad AnónimaJl> (en liquidación). por encontrarse la mis-
ma en el supuesto contemplado en los articulos 2. d), del Real Decre
to-Iey 1011984, y 7, d), del Real Decreto 2020/1986.

Médica de Aragón, Sociedad Anónima» (en liquidación), por encon
trarse la misma en el supuesto contemplado en los articulas 2, d),
del Real Decreto-Ley 10/1984 y 7. d). del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 1 de octubre de 1992,-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Femández·Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidador'd de Entidades
Aseguradoras.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Seguros. por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadura de Entidades Aseguradoras asuma lafimctón
de liquidador de la Entidad «/liu1I1a HarinirPanadera»
(en liquidación).

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
"Mutua Harino-Panadera» (en liquidación), en el que se señala que
en la liquidación de la misma concurren las circunstancias previstas
en la letra d) del articulo 2.° del Real Decreto-Iey 10/1984, y en el
apartado d) del articulo 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, al haberse paralizado la liquidación. por causas imputables a
los órganos liquidadores designados por la Entidad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad «Mutua
Harino-Panadera» (en liquidación). por encontrarse la misma en el
supuesto contemplado -en los artículos 2. d). del Real Decreto-Iey
101l984 y 7, d). del Real Decreto 2020/l986.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Femández-Hontoria

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.
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23937 RESOLUCION de 1 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Seguros. por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la fUnción
de Liquidador de la Entidad «Labor, Sociedad Anónima»
(en liquidación).

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
.Labor. Sociedad Anónima. (en liquidación), en el que se señala que
en la liquidación de la misma concurren las circunstancias previstas
en la letra d) del articulo 2.° del Real Decreto-Ley 10/1984, y en
el apartado d) del articulo 1.° del Real Decreto 2020/1 986. de 22
de agosto, al haberse paralizado la liquidación. por causas imputables
a los órganos liquidadores designados pór la Entidad,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad ~Labor,

Sociedad Anónima» (en liquidación), por encontrarse la misma en el
-supuesto contemplado en los articulos 2. d). del Real Decreto-Ley
1O/l 984 y 7. d)"del Real Decreto 2020/l986.,

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Feméndez-Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente d~ la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la función
de Liquidador de la EntüJad ~lgualator¡o Médico-Quirúr~

gico de Avila» (en liquÜJQción).

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
.Igualatorio Médico-Quirúrgico de Avila. (en liquidación), en el que
se señala que en la liquidación de la misma concurren las circunstancias
previstas en la letra d) del artículo 2.° del Real Decreto-Ley 10/1984.
yen el apartado d} del artículo 7.° del Real Decreto 20201J986. de
22 de agosto, al haberse paralizado la liquidación. por causas imputables
a los órganos liquidadores designados por la Entidad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad dgua
latorío Médico-Quinírgico de Avila» (en liquidación). por encontrarse
la misma en el supuesto contemplado en los articulos 2. d), del Real
Decreto-Ley 1O/l984 y 7, d), del Real Decreto 202011986.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Femández~Hontoria.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-EI Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Femández-Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la función
de liquidador de la Entidad trUnión Médica de Aragón.
Sociedad Anónima;¡¡ (en liquidación).

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«Unión Médica de Arngón, Sociedad Anónima» (en liquidación). en
el que se señala que en la liquidación de la misma concurren las
circunstancias previstas en la letra d) del artículo 2.° del Real Decre
to-Ley 10/1984. y en el apartado d) del articulo 7.° del Real Decre
to 2020/19~6, de 22 de agosto, al haberse paralizado la liquidación,
por causas unputables a los órganos liquidadores designados por la
Entidad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquida~n de la Entidad <lUnión

RESOLUCION de 1 de octubre de 1992, de la Direcci6n
General de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la función
de liquidador de la Entidad ~Panacea, Sociedad Anónima»
(en liquidaci6n).

V1StQ-elinformeemitidoporJa Intervención-del Estado en la Entidad
~Panacea. Sociedad Anónima. (en liquidación). en el que se senala
qlle en la liquidación de la misma concurren las circunstancias previstas
en la letra d) del articulo 2.° del Real Decreto-Ley 10/1984. y en
el apartado d) del articulo 7.° del Real Decreto 2020/l986, de 22
de agosto. al haberse paralizado la liquidación. por causas imputables
a los órganos liquidadores desj,gnados por la Entidad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad ~Panacea,

Sociedad Anónima_ (en liquidación). por encontrarse la misma en el
supuesto contemplado en los articulos 2. d). del Real Decreto-Ley
10/1984 y 7, d), del Real Decreto 2020/1986.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Femández-Hontoria


